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22 de Enero de 2001 . PERIODICO OFICIAL 

- .. 

PRESIDE·Ne·tA ·MUNICIPAL ._ 
PACHUC!'-DE $OTO, HGQ; 

: ·.:, 

El Cuidadano Ingeniero JoSé Antonio Tellería Beltrán, Pr sidente Municipal 
Constitucional de Pachuca de Soto, ·Estado de Hidalgo; a sus, habitantes hace 
saber: - · - - -

c-
Que el H. Ayuntamiento,· en uso de las ·facultades que le confi re la fraceión 11 del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados · Úni os Mexicanos, ·así 
como la fraccion 11 del arfículo 141 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano ·de Hidalgo, los ártículos 38 fracción 11, 120, 121 y 1'23: de· ia Ley 
Orgánica Municipal,·ha terido a bien ·expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 4 

QUE CóNTJENE E;L REGLAMENTO INTERIOR DE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PACHU A DE sorq, 
'ESTADO. DE HIDALGO. 

C O N S ·1 O 'E R A N D O : 

. ' / ' . 
PRIMERO.- El Municipio de Pachuca de Soto,·Eslac:tó de Hida go;· transita por una 
etapa de fortalecimientó auspiciado por las medidas econ ·micas, pulíticas y 
constitu.cionales decretadas por los· Gobiernos federal y Esta al, e impulsado. por 
los recursos y riqueza que generan- sus propios ciudad9nos.: E concordancia con 
este proceso de desarrollo, depen· tomarse .medidas necesari ·S para enriquecer y 
perfecdonar los órganos que· integran el Ayuntamiento de manera que 

.__salvaguarde su existencia jurídica, pol~tica y de~ocrática . -- _ .. 

SEGUNDO.- - En el seno del AyUntamiento, el Cabildo tiene la responsabilidad , 
histórica y constitl-:JCÍOf1al de mantener el .equilibrio entre eÍ p 1'dér munÍcipal' y la 
ciudadanía; ésta, tiene en los regidores a sus representantes e primera instancia 
~entro de Ja escala piramidal del gobierno. · · 

TERCERO.- La pluralidad idedlógic~ ·de -nuestro sistema d mo_crático 'permite 
obtener una participación ciudada11a que se convierte en la b se más sól-ida del 
desarrollo.democ 'tico mu~icipal, es en- ~ Ay.untamiento dond tiene su asi~ntó la 
expresión inmedi' a de la voluntad· ciudadana, convirtiendose en· €1 resp.onsable 

·de promover los ajustes que equilibren con 1as circuns.t cías actuales su 
estructura jurídica orientándose con precisión en esé pluralismo democrático. . ,. . 

CUARTO~- En consecuencia, los r.egid6res·del Ayuntamient deddier'on expedir 
el presente reglamento interior que responde al imperativo de _ ofmar las acciones 
que le permitan seguir -desenvolviéndose, y respondér con ' m yor .acierto a sus ' 
responsabilidades. . _ · 

' -- ' 

Por lo anterior el· Ayuntamien_to d~ la· ciudad d~ Pachuca d : Soto. Estado . de 
. Hrdalgo, ha tenida a bien: expedir el:·si-guienfe:· - · -

_,..._ r 
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4 PERIOÓICO OFICIAL 22 de Enero de 2001. 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Pachuca de SotQ. Estado de 
Hidalgo. 

, TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICION_ES GENERALES 

. CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

• 
.· 

ARTÍCULO 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el 
funcionamiento interno del Ayuntamiento del Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, erigido en Cabildo, como autoridad colegiada del Municipio, así · 
como el funcionamiento de sus Comisiones. 

Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables a los Consejos 
Municipales que en su caso lleguen a designarse en los términos del artículo 137 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

ARTÍCULO 2.- Concepto de Cabildo.- Se denomina Cabildo al 
. Ayuntamiento reunido en sesión y I~ compete la definición de las políticas 
· generales del gol)ierno municipal, en los términos de las leyes aplicables. 

La ejecución de dichas políticas y el ejercicio de las . funciones 
administrativas del Ayuntamiento se deposita en el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Reglas de aplicación e interpretación.- La aplicación del 
presente Reglamento es. atribución exclusiva del Cabildo y de las autoridades que 
en el propio Ordenamiento se mencionan, así como su interpretación mediante 
acuerdo económico que se dicte, previa opinión de la Comisión de Gobernación y 
Le.gislación. • 

ARTÍCULO · 4.- Orden público. obligatoriedad y territorialidad.- L~s 
disposiciones de este Reglamento son de orden público y de observancia general 
en el Municipio de Pachuga de Soto, Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO 5.- Naturaleza constitucional del Ayuntamiento.- El Municipio de 
Pachuca de Soto será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, · 
salvo ~I caso de los Cor:isejos Municipales a que se refiere el artículo 137 de la 
Constitución Política del Estado. • 

Corresponde al Cabildo el ejercicio original de las atribuciones que le 
conceden la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular 
del Estado Libre y Sobara.no de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal y las leyes 
federales y locales aplicables. . · 

. ARTÍCULO 6 . .; Composición del Cabildo.- El Cabildo se integra por un 
Presidente Municipal o Presidente del Ayuntamiento, un Síndico Proéurador, 
regidores electos por el principio de mayoría relativa y re-gidores electos por el 
principio de representación proporcional, en los términos ·del artículo 16 de la Ley 
Electoral del Estado de Hidalgo. 

Todos los integrantes del Cabildd'Jienen derecho a voz y voto y gozan de 
· 1as mismas prerrogativas. ' 

Para la organización del trabajo en el Cabildo y para el buen despacho de 
sus instrucciones, se auxiliará de una Secretaría. La Secretaría del Ayuntamiento 
estará a cargo del Secretario General Municipal; el cual no tendrá derecho' a voto y 
sólo derecho a voz en los términos de "la fracción 111 del ·artículo 76 de la Ley 
Orgánica Municipal y de este ordenamiento.-

ARTÍCULO 7.- Naturaleza colegiada de la autoridad municipal.- El 
Ayuntamiento tiene ~ perso"nalidad jurídiéa . .y patrimonio propio y s·e obliga 
originalmente como ·persona moral de' derecho -público y como entidad de derec~o 

' 
'---"--- .........__ .--..--~---------------------
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privado: por conci~éfo del ·Qaf>ffdo; .en tos '-iérminas · cie .las-.di"s qsi~iónéS .de la, Ley 
OrgáriiGa . Munrci~L . ; - ;· · · . ·~;::- · · · · 1 

'_ : '. ~- • · · 

. Reside · en : el Cabildo ia roáxinia . autoridad· .dei , unicipio· Y. de la 
admtnistración pública mUnicipal,. con _competencia plena. y e~clusiva sobre su 
territorio, su -. población y sü ·organización pÓlítice y admini trativa, conforme al 
esquéma . de distribución de competencias, previsto . por el · artículo . 115~ de la 
Constitudón PQlítíca de tos Estados Unidos ·Mexicanos . y de onformidad con las 
disposiciones secundarias aplicabJes."· · · 

. . . . 

· . _ CAPÍTULO SEGUNDÓ ·" . 
DE LOS ACUERDOS-Y RESOLUCl0NES' DEL-Cf BILDÓ . 

ARTÍCULO- 8.- . Re~las generales,'- El Cabild~. ejercr .rá . J~.s . atrib~ciones 
·materialmente legislativas .que le conceden las leyes · medialjlte la .expedición de 
aquerdos y resoluciones de naturaleza admini~trativfl, para ere~tos de: regl'.Jl~r las · 
atribuciones . de su competentia . de acuerdo· con . las di . posiciones legales . 
aplicables. · . · · . · · · . . · · · · - · 

· ·. -'_. El procedimiento par~- _la apr~bacíón de _los· acuerdo 
1 

y. reso~~ciones · deJ . 
Cabildo se regula por el presente Reglamemo·, .y en todo caso, debe~ observarse 
en su reforma, derogación y 'abrogación el- mismo proced miento que les dio 
origen. · - - · 

. . . - / 

. AR:TÍCULO 9~ - ,Clasificación de los acuerdos y · resolu iones del Cabildo.-
Los acuerdos y resoluciones del Cabild9 podran ser: ~ 

l. 
11.. 
111 . 
IV. 

V. 

VI. 

· Reglamentos; . 
. Decreto de Presupuesto de Egresos; 
· Iniciativas de Leyes 'y decretos; , · · 

Decretos que contienen disposiciones hormati a~ de observancia · 
general; 
Decretos que contienen disposiciones -norm trvas de alcance 
particular· y 
Acuerqos económicos. 

· ÁRTÍCULO 10.- Reglamentos.- · -Son Reglatnen~os as reso\lusiones de 
Cabildo que teniendo .. el ca~cter de generales, abstra tas, impersonales, 
permanentes, obligatorias· y éoerci~les, no se . refieran a ersoqa b personas . 
determinadas y tiendan a· proveer al cumplimiento, ejécució y aplicación de las 
leyes que otorguen competen,cia municipaf -en cualquier m teria y a la mejor 
prestadón de los servicios p(Jblicos municipales: 

. ARTICULO 1-1.- ·Presupuesto de égre~os.- El presupuesto de ~gresos es-' la ·· 
.disposición normativa municipal por virtud de la cual él Ayurt amiento ·ejerce su 

. autonomía hacendaria, en lo· que al· ejercicio qel gasto públiro se ·refiere, eñ los · 
términ.Ós que disponen ias·leyes: - · 

ARTÍCULO 12.- Iniciativas ·de Leyes · y decretos.- Ti nen él carácter de 
iniciativas . de Leyes y decrétds las resoluciones del Cabild que sean emitidas . 
para plantear a la Legisla.tura,local, la formación, reforma o. atbrogación de leyes y 
decretos. . .. . 

· .Particularmente,. tienen -~este carácter · las resolucio-~es del Cabildo, por las· 
CL:Jales se formula ante el Congreso del Estado el proyecto e Ley. de· lr"i~resos 
para cada ejercició fiscal, en los térm ~nos de ley. · · - · · 

.- ARTiCULO 1-3 . .: . Dis osiciones normativas ·de·· observ ncia eiléraL- Son 
· disposiciones normativ~s de observancia g~nerar las resoluCi nes de Cabildo ·que 
teniendo el carácter · de génerales,· ·abstractas,' impe_rson le~. - ·obligátorias y 

_ coercibles, ·. se dicten con vigencia transitoria, .en .· ateno ón · a - necesidades 
inmfnentes de· la ~drhinistración crde lo·s'p·articulares. 

~- . . . ..... ·. I • ., /. 
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6 PERIODICO OFICIAL 22 de Enero de 2001 . . 

r . .. ' 

ARTÍCULO 14.- Disposiciones normativas de alcance particular.- Son 
disposiciones normativas de alcance paiiicular las resoluciones de Cabildo que 
teniendo el cafácter de concretas, personales y de cumplimiento optativo, se dicten 
a petición de una persona o grupo de persona_s ._para la satisfacción de 
necesidades particulares. · 

ARTÍCULO 15.- Acuerdos económicos.- Son acuerdos económicos · las 
resoluciones de Cabildo que sin incidir dire.cta o indirectamente en la esfera 
jurídica de los particulares y sin modificar el esquema de competencias de· la 

· autoridad municipal, tienen por objeto establecer la posición política, · económica· o 
social del Cabildo respecfo de asuntos de interés público. · 

Tienen la naturaleza de acuerdos· económicos, las resoluciones que dicte el 
Cabildo respecto de su funcionamiento interior,- en los casos ·previstos por este 
Reglamento. 

. ARTÍCUL0.16.- Vigencia de los acuerdos y resoluciones del Cabildo.- Los 
acuerdos y resoluciones del Cabildo, . como son: El Presupuesto de Egresos, las 
Iniciativas de Leyes y decretos, las disposiciones normativas de observancia 
general y las dísposiciones normativas de alcance pa'fticular, deberán ser 
publicadas para efectos del inicio de s_u vigencia en el Per-iódico Oficial del Estado. 

Por regla general y salvo previsión transitoria en otro sentido, los acuerdos 
y resoluciones del Cabildo entrarán en vigor ·simultáneamente en todo el territorio 
del. Ml}nicipio al día siguiente al de su .publicación . en él Periódico Oficial del 
Estado. 

Las disposiciones normativas de observancia general deberán señalar en 
sus previsiones transitorias el tiempo durante el cual estarán vigentes. ~ 

Las resoluciones qúe deban ser publicadas en el Periódico Oficial del . 
Estado deberán contener, al final, la certificación que extienda el Secretario del 
Ayuntamiento respecto de la difusión a que se refiere el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 17.- Difusión de los acuerdos y resoluciones del Cabildo.- La 
Secretaría del Ayuntamiento dispqndrá que· los Reglamentos, presupuesto de 
egresos, iniciativas de Ley y disposiciones normativas de observancia general 

·sean publicados en la tabla de avisos del Ayuntamíento y, en su caso, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Para efectos de su notificación, la Secretaría publicará las ·disposiciones , 
normativas de alcance particular en la tabla de avisos del Ayuntamiento ·por un 
período de treinta días, con la certificación de la fech'a y hora en que haya sido 
fijada la resolución. --

ARTÍCULO 18.- Integración de expedientes.- Corresponde al. Secretario del 
Ayuntamiento integrar los expedientes-relativos a las sesiones de Cabildo y a sus 
acuerdos y resoluciones. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SESIONES DE CABILDO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES · 

·ARTÍCULO 19.'- Objeto.- El Cabildo se reunirá en sesiones, de acuerdo con 
las . disposiciónes que ·a1 respecto prevé la Ley Orgánica Municipal y el presente 
Reglamento. -

ARTÍCULO 20.- .Clasificación de las sesiones.- Las s~s.iories ·de Cabildo 
serán ordinarias, extraordinarias, especiales -y solemnes, por regla generál 
públicas, salvo las excepciones que prevé el artículo 26 .de este Ordenamiento. 

ARTÍCULO 21.- Quór-um.- Para que las sesiones de Cabildo sean válidas 
se requiere que hayan sido convocados todos sus integrantes y que se encuentre 
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22 de Enero de 2001. PERIODICO OFICIAL 

presente por lo menos la mrtad más uno de sus miembros, entre los que deberá 
estar el Presidente del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 22.- Sesiones ordinarias.- Son sesiones erdinarias, aquellas 
que deben celebrarse periódicamente de acuerdd con este Reglamento: El Cabildo 
sesionará en forma ordinaria un jueves sí y un jueves no, a partir del siguiente 
jueves a la toma de posesión del ·Ayuntamiento entrante. Las sesiones 
comenzarán en punto de las nueve horas. · · · 

ARTÍCULO 23.- Sesiones extraordinarias.- Son extraordinarias, aquellas 
sesiones convocadas por el Presidente ·del Ayuntamiento · cuando lo estime 
necesario o a petición que le formule la mayoría de los miembros del 
Ayuntamiento, para tratar ,asuntos que por su urgencia o gravedad no -puedan 
esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria. 

Las sesiones de Cabildo que se celebren fuera del recinto del Palacio 
Municipal, tendrán el carácter de extraordinarias. 

ARTÍCULO 24 .- Sesiones especiales.- Son . especiales, las se~iones que 
se convoquen para un objetivo único y determinado. 

ARTÍCULO 25.- Sesiones solemnes.- El Cabildo se reunirá en sesión 
solemne sólo en los siguientes casos: 

l. Cuando deba rendirse el informe anual respecto del estado que 
guarda la ·administración; 

11. Cuando deba instalarse el Ayuntamiento ent~ante y 
111. Cuando se trate ·algún asunto de especial significado para el 

Ayuntamiento y así lo determine el propio Cabildo. · 
Cuando asista el Presidente de la República, el Gobernador del Estado .u 

otros invitados de- honor, se nombrarán comisiones de cortesía para acompañarlos 
en su ingreso al recinto y a su retirada. 

ARTÍCULO 26.- Sesiones privadas.- Podrán celebrarse sesiones privadas a 
petición del Presidente del Ayuntamiento o de la mayoría de los miembros del 
Cabildo, cuando existan elemeotos suficientes ¡:>ara ello y ·en cualquiera de los 
siguientes casos: 

l. Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los 
integrantes del Cabildo o los servidores públicos de la administración 
municipal y . 

lf. Cuando deban renelirse informes en materia-contenciosa. 
A las sesiones privadas sólo asistirán los integrantes del Cabildo y el 

Secretario; el acta que de las mismas ·se levante seguirá el procedimiento d~ 
dispen.sa a que se refiere el ~rtículo 80 de este Ordenamiento. 

ARTÍCULO 27.- Recinto oficial.- Es recínto oficial del Ayuntamiento la Sala 
de Cabildo ubicada en el ediDcio sede del Gobierno Municipal. 

Podrán celebrarse sesiones de Cabildo en cualquier otro lugar del 
Municipio, siempre que haya sido decla~ado previamente. recinto oficial para el 
efect9. 

ARTÍCULO 28.- Orden en las sesiones.- El recinto del Cabildo es inviolable. 
Toda fuerza pública ·estará in:ipedida de tener ·accesp al mismo, salvo con permiso 
del Cabildo o del Presidehte del Ayuntamiento en caso de notoria "urgencia. 
Ninguna autoridad podrá ejecutar mandamientos administrativos o judiciales contra 
los miembros del Ayuntamiento o sus bienes en el interior de su sede. 

El público que asista a las sesiones y los miembros del Cabildo deberán 
guardar compostura y sil~ncio, quedando prohibido alterar el~ orden, hacer ruido, 
faltar al respeto, pmfeliir insultos o cualquier otro acto que distraiga la atención del 
público o ·de tos integrantes del Cabildo. 
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- . Para garantizar el or.den; .el,,Presidente del Ayt:JJ}ta -iento podrá temar las 
siguientes medidas: ... , 

. A) Exhortaci9n a guardar el orden; 
·s) Conmin~r a abandonar el local y . .. . . 
C) Solicitar . el ' auxilio de · I~ fuerza . pública ·para establecer el orden y_. 

expulsar a quienes . lo hayan alten¡ido, u ordena . ei desalojo. del recintó 
del Cabildo. · :. 

'-

ARTÍCULO 29.- Duración de "las sesiónes.- Las sesione 1'1º podrán exceder de 
. ocho horas de . _dura?ión: No ~·obstante; . el Cabildo . podf3 decidir, sin :. d~bate, . 
. prolongarlas. con el. acuerdo d_e la mayen~ de sus m1em~ros. _Aquellas sesiones 
que · sean SLJseendidas por exceder el límite de tie po · esta~recido, ~ serán 
continuadas de'ntro de las ->1einticuatro horas siguientes .a s suspensión, ~alvo . que 
el Cabildo acuerde otro plazo para su reanudación. ~ 

ARTÍCULO 30.- Cabildo permanente; ~ El Ayuntamiento pb , rá dedararse en sesión 
p~rmanente, cuando é:!sí ·lo estime conveniente, p~ra ~I trat miento de asuntos que 
por su propia · natu_raleza o por disposición de la ley o ~deben interrumpirse. 
Cuando el Ayunta_miento se haya declarado previámente en sesióri ·permanente, 
no operará . el límite de tiempo · establecidc;> en el artícul • inmediato anterior. El · 
Presidente del Ayuntamien~o •. previa consulta_ c;:on el Ca,_

1
ildo, ·podrá declarar Jos 

recesos que fi.Jeren necesarios. durante la$ sesiones permanentes. . . · 

ARTÍCULO 31.- Licencia para faltar.a una sesión.--Las so~citudes de licencia para 
faltar a una sesión deberá presentarse _ por escrito ª'Jte el Presidente o el 
Secr~tari_o . ~el Ayuntamiento, . quienes _acor~arán I~ prpcedent~ tomando .. en 
cons1der~c1on que no se. podra o~~_rgar licencia ·a mas dt dc:>s miembros del H. 
Ayuntamiento para una misma ses1on, salvo causas de f1:1e a mayór. 

CAPÍTULO SEGU~OO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONVOCAI ORIA 

ARTICU~O 32.' Objeto de la c:Onvocatoria. - Para <f ectos de proceder a la 
celebración de sesiones· del · Ayuntamientc{, deberá convó rse previamente a sus 
integrantes por escrito, indicando la fecha y hora en q e deberá celebrarse la 
sesión y'en su caso, el reCinto que haya sido declarado ofi ial para el efecto. 

También· se podrá·convoéar a una sesión ordinaria e maner~ v~rbal. En tal . 
caso, se procederá de la sigu'iente manera: .En el orden del dia ·de uria sesión 
deberác ontemplarse como un punto. inmediato anterior a 1 ·clausura de l.a ·sesión, 
el convocar.al H. Ayuritami'ento a la siguiente sesión; para lo cual'. ~I Secretario del 
Ayuntamiento en uso de la voz procederá a convocar a los· miembros del Cabildo a 

. la próxima sesión, mencionando la fecha, hora y luga"r; lo ue deberá aséntarse en 
el Acta de esa Sesión del Ayuntamiento y hará las veces d la notifica~ión a la (1Ue 
se.refiere el artículo 33 del presen.te'ordenámiento. . · · - . 

• 
ARTÍCULO 33.- Autorídad convocante.- . Para efecta>s de celebrar sesiones 

ordinarias, extraordinaria~ . especiales y solemnes de Cabi do, Ja convocatorfa. será 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento, por acue do del .P.residente del 
Ayuntamiento y notificada al Síndico · Procurador y a lo regidores. ·El domicilio 
para notificar ~ los miembros del Ayuntamiento, será ~I de las Óficinas qúe ocupen · 
en el Palacio Municipal. \ · 

Los miembros del Cabildo deberánmantener cómu icación suficiente ton el 
Sécretaria· del Ayuntamiento, para infórmarse dé la\celeb ación de las sesiones·-y 
de los demás asuntos del Ayuntamiento con '.toda oportuni ad: ' ,. 

·ARTÍCULO' .. 34.- Plazo para convocatoria.- La convocato~ia para·. la 
celebración de sesiones ordinarías y solemnes deqerá noti 1cars~ a los int~resad'os 
po~ lo menos con setenta y do~ horas 'de anticipa~ión · y a . me·nos con cuaréritá y 
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ocho .horas-. d~ :an~iqiJ¡>ación, p~f:~,, eJ .. ~$0 de t~~ sesio~~f ·'~~tr:ao.rdir:lªri~s o 
-esp~c1ales, · cuidando, .. q4e. la. nnt1fiaa~1on , sea::·hecha debidamente a t0dos los 
integrante.s .delC~bi~~.o· ,: _., · :-> , . / _ .. ,..' 1

_ .: ,¡_ ~- . . . . _ .. . . . 
.. La ·convocatona a _ se~~on .d~beJa ~on~ener: e! ~1a y l~ . h~ra, ,er:t .q1,Je·+a m~sma . 

s~ . Q~~~ - .c~lebrar, Ja . nienc1on •. de: ~e~ .esta ?rdma.na, . extraor q1nar1é!t especr~I o 
sqlemne . y. ·un . proyec;to ~el Orden , del ·· D1a . para. ser . def ahpgaqo. ;A: dicha· 
coo_vocatoíia .• se' .acompañaÍán . los .doCL,1ment.os .Y an. exos .. · ec_, e~ario . . s pa. rá ,)a . 

. · discusión de los :asuntos contenidos en·el mismo: · . . . ._ . _ · .· · . . 
. . - '• . - 7 .' -· . ·• - ,.._ :· 

.. . 
· ARTÍCULO 35.- Ordeff·.del Día . .: La eófivocatorí~ · q~e sé ex:pida .. para la 

. c~Íebracióñ · de .s~siones -d~ Cab~·ldo ··deberá ir'. 1a~o~pafiadaJ del Orden · del . Día, 
mismo que-debera contener, por le menos, las s1gwentes. punt<f:ls: - .. _ . . · 

! . l. Lectura del Proyecto del' Orden del Día; _. · · .-
.. · 11. ·Lista de asistencia y declaración-de quórum :legah - .. 

lit. _, . Aprobación del Orden del Día; · · · . 
. . · ... ·· .. : IV. . .Aprobac!ón ~el acta d~ la sesió_n anterior, _salvo ¡ 1 case:>_ de sesiones · 

~ · .,.. ·" · .. -. extraordinarias, especiales y-solemnes; · · 
- -· V. Atención de la correspondencia· recibida, sálvo -$1_ caso de sesiones 

. ' extraordi1_1aria·s, especiales y solemnes; .. . ' - ',. .. ' . 
VI. Pres·entación de proyecfos,de acuerdos y resoluorones, en su caso; . 
VII. Presentación de informes y dictámenes -de · las Comrsiones, en. su 

caso;. ; · . , 
VIH. Asunt?s · generales, · satv9 . el .·ca.so de ~es. iornrl e_s _. extraord~narias, 

espec1ales;y solemnes; . .- · · .,,.· : .. _ · ·. . 
· IK- Convocatoria par.a la siguiente Sesiori, en.tú éas : -Y . _ · .· .. . . 

'. . ~: ·. Ctausur~de . la Ses'.e>n: . . ·.. ·: · . . · _ ¡. , , . . _:· :., · _ , 
. · .. "P.ara el. caso de. las sesiones -solemne$, el Orden dr l · D1a comprendera 
sol~~ente la . lista . ~e. as~~te~éra : ~Y declaración .. ; d~ . _quór~ITl ,J· leg~I. ,y_ los. :.puntos " 
r~lat1vos a ·dar cumpltmtEmto a lo. 01spuesto por el-articulo. 25 ·de este .. Reglamento. 

. C~ando la tonv.9catoria ·se 'tealic.e. \lecbalme.ríte, de µ~a ses!ón . a otr~. ~I 
Secretario del Ayuntam_1ento . debera remitir, a los miembros drl Cabildo, et .. Qrden 

_del Día !=én.los pJazos· establecidos. ~n el artícu~o 34 de est~ ord
1
enamiento __ · . · 

. . ARTÍCULO J6. ~ Inclusión de asuntos . en,. ~1. O~de~ d~l 'oía. ~ Recibida la 
. convocatoria a una sesión ordinaria, cualquler miembro' del .~yuntamiento podrá . 
. solicitar al Se.cretario del 8yuntámiento la incl~Siótl de as~nto1s ,en ,el proy~ct6 del 

Orden del Día de la sesión, con dos días de anticipación a ·1a fecha señalada para 
SU celebración, ac;ompañando· SU_ $Olicitud, cuando así cgrresponda, _COI') IOS 
documentos necesarios para su_' discusión. El . Secretario de . Ayuntamiento está 
obligado a incorporan:frchos asuntos en el proyecto del Orden del Día. E·n. ·tal caso, 

· la Secretaría remitirá ~ los miembr9s del Ayunta.miento'·.un nue.vo proyecto del r 
. 0[den del Dí8' que contenga los asuntos que· se vaya·¡, agregando al original y los·. 
<:Joc1~Im;~n~Os necesari_?~ .. para . ~u"dís~~sión1_ a ~~. _t~r?~~ al dí~f s_ig,uien.t~ de 'que se 
haya ré.al.1zado la solicitud dé mch.Js10.n. Ninguna ~$ohc1tud que s.e reciba fuera del 

. pfazo señalado~n est~ párrafo:podra ser incorpor~da al :proyedté) del :Qrd .. en· del Día . 
de· la se.sión qúe se trate. .. '. . ·_, . . .. _.• ~- . . '· ·1 - . . . 

. Recibida 'ta_con,vocatoria a: ur:iá sesión extrac;>rdin~ria, cualquier miembro del 
Ayunt~ryt-iento po~rá sptic~_tar -~I SJCreta~io _ la inclusión-de '0S~~t~s e~, _el pr~y~cto 
.,Pel OrQ_en del Di.a de la ~~s1onco~;: v:1nt1c~atro}'l_o~as ~.e .. a~t1c1.pa~1or:t a Ja hora 
$enalé:ida para su c~1·e~~ac10~. a~ompan,an?o s:~ .s.ohc1tud, .qua~?º .as1 corresp~nda, 
con · I<?~- d~c_urnent<?s ne9e.sano.s . P~ra su ~1scus1on ., ~I -Secr,et~po ~_el Ayunta~1ento_ 
estara ob·. ligado a incorporar dicho. s asuntos. en_ ·el proyecto dr-l Order(del Dra .. En 
tal caso; la Secre~aría hará deFcpnocimienta de los miembro$' del Ayuntamiento el 
nuevo pr.oyecto .del Orden del O.ía .que contenga fos asu:ntos a tratar .. y antes de. 
iniciar la ·sesión entregará los ·documentos necesarios para s .. discusion, Ninguna 
solicitud .. que ' se . (éciba fuera del plazo señc;llado en . ~sté' párr~fo podrá ser 
incorporada a~ O~den del Día de 1.a sesión que sé trate. . , · 

. .. 
. :~ 

! ' 

. '.l!r, . -;..- :~ - - "·._.f ·---. ... ~-· ~ ~' . ,.- - . 

-:: ·~'.~~~/';~ :~ ·. 
. : ' - . '~ 
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10 PERIODICO OFICIAL 22 de-Enero de 2001 . 

En el caso de las -sesiones especiales y solemnes, solamente .podrán 
ventilarse aq1,Jellos asuntos para los que fueran eonvocadas. 

En todas las · sesiónes ordinarias, los· miembros del Ayuntamiento pueden 
solicitar al Sec etario del Ayuntamiento, hasta· con catorce horas de antelación a la 
hora señalada para iniciar la sesión, la discusión en "Asuntos Generalesn. 
Solamente· por causas. supervenientes en la víspera de la sesión, el Cabildo podrá 
decidir, sin discusión, si se aprueba que alguno ~o algunos de. sus miembros 
partiCipen en el punto relativo- a "Asuntos Generales", sin haber cumplido el 
re.quisito señalado en este párrafo. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA INSTALACIÓN Y DESARROLLO DE LAS SESIONES 

•· ARTÍCULO 37.- De la instalación de las sesiones.- Las sesiones -de Cabildo 
se instalarán y desarrollarán con sujeción a la convdcatoria y ai Orden del Día que 
hayan sido expedidos y/o aprobados. · · 

Si a la hora señalada para el inicio de la sesión no -se encuentran presentes 
integrantes del Cabildo en número suficiente par~ la declaración de quórum legal, 
se esperará a los ausentes hasta por media hora; si transcurrido este plazo no se 
reúne el quórum legal, la sesión será diferida en los términos del artículo 48, 
imponiéndose a los faltistas, previa certificación del Secretario de que fueron 
citados legalmente, la sanción que corresponda . . · 

En las sesiones el ·Presidente del Ayuntamiento permanecerá en el centro 
del presidium, a su Jado izquierdo estará el Secretario del Ayuntamiento y en el 
derecho el . Síndico Procurador. Los Regidores se colocarán indistintáment~ 
procurando dar preferenéTa a -los invitados especiales, cüando los haya. En las 
sesiones solemnes se fijará el orden en el presidium de acuerdo con el motivo de 
las mismas y se podrá imponer un ceremonial especial. _ 

Para resolver 10- no previsto por este Ordenamiento con relación al 
desarrqllo de las sesiones) el Presidente - del Ayuntamiento someterá a la 
consideración del Cabildo las medidas que resulten necesarias, para efectos d~ · 
procurar el eficaz desenvolvimiento de las funciones de éste. 

ARTÍCULO 38.- Del desarrollo de las sesiones . .:. Instalada la sesión, serán 
discutidos y, en · su caso, votados los asuntos contenidos en el Orden del Día, 
salvo cuando con base· en consideraciones fundadas, el propio Cabildo acuerde 
posponer la discusión o votación de algún asunto en particular, sin que ello 
implique la contravención de disposiciones légales. - · 

Al aprobarse el Orden del Día, se consultará en votación económica si se 
dispensa la lectura de IÓs documentos que hayan sido circulados. Sin embargo, el 
Ayuntamien"to · podrá decidir, sin debate y a petición de alguno de sus integrantes; 
darles. lectura en forma completa o parcial, para mejor ilustrár- sus 
argumentaciones. 

ARTÍCULO 39.- Del comportamiento de los miembros del Cabildo durante 
el desarrollo de las sesiones.- En el curso de las deliberaciones, los integrantes 

~ del cabildo se abstendrán de entablar polémicas o debates en forma de diálogo con 
otro miembro del cabildo, así como de realizar alusiones pérsonales que pudieran 
generar controversia o discusiones ajenas a los asuntos agenciados ·en el orden 
del · día · que en sa caso se 

4
discutan. En dicho supuesto el Presidente del 

Ayuntamiento podrá interrumpir las manifestaciones de quien cometa las referidas 
conductas, con el _objeto de conminarlo a que se conduzca en los términos 

· previstos en el presente-Reglamento. -

ARTÍCULO 40.- De la interrupeión a los oradores.- los oradores no podrán 
ser interrum·pidos, salvo por medio de ·una moción siguiendo. la·s reglas 

. establecidas en los artículos 42 al 45 de este Reglamento o por la intervención del 
Presidente del Ayuntamiento para conm·inarlo el que se conduzca dentro de los 
supuestos previstos en el presente ordenamiento. 
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:;:.. ~·._ ·, -.... _ ._·~~ -

. ~~~.J- .;·~·:i~;. s __ '"I ·e • 

. .. - .. -. - .. . . . . -. - ' ' - ., . - - ·1 · - __ ,. ,_ - -- -~_. ... - . - -
_. ~~_RTfC~ULO 41 ~-: De lá:.:Gon~u?í~ de;lris• orado~es> ·$,f:e_I "~rf;ldor ~e~_.?parta de-~a 

cue~t- ·ion- en :deb~te, hace refe __ renc_ 1~ -~ue-, of_e~~a é8 ~cua:lqu1er.a :~e- i os" .m1em_ bres-d~l
Cab1ldo, -el . f,)res1dente· J:jel~ Ayumam1e_1:;1to<le .exhortartt- ~~- ª'Jl>~gue a_I. ,te,ma o· .se 
cónduzea con propiedad . . -· ·'-· ·· < · <- :··.· - · · ~- ;-· ,: _ - -_ ; _, ..... - . _ _.;·-~ ,:>-: . .-.: 

·-:' ARTÍ_CULO· 42.~ .. - De la-~ M$cior.i~S; -:. " ~¿s _·:m.o~i.ón. ~e 9~ en,- toda :proposic;ión 
:ql.Je itenga alguno de lo~ siguient~~ pbjetlvos> ", -_ - __ , _ . __ . .' 
-a) ~lazar .la - di~cusión ~ª - l,m aslJnto , ~endi~nte. portie'fp~ ~eterminado-._ o~ 
_ indeterminado, . __ . . • . _ .- . ~ _ 
b) · Sol~c~tar-algún re~so duran~~Ja sesión;- · . _ ·, _ · _ -· - ! . · · , 
.c )-· S·ohCJtar 1a. resolución sobre ün'. aspecto -del. debate _ en 19 particular;-- . _ 
d) Suspender _ la sesión por alguna. de --- las- causas - establecidas .en .este 

é) ~~r~:"!~spen~ión de ·. una. intewención que no . se ~ju~ al . orden, que ~e 
-· aparta del punto de d1·scus1on- o que -sea ofensiva D .. calumniqsa para algun 

miembro dé Cabildo. · : · · , - · . -- · · · j - - · -
f) . llüstrar-lá discuslon ·con la-lectura ~breve dé .algún documento y . e -

g~ Solicitar la aplic~ciórí. de este Reglamento. - - - · 

- -·- ARTÍCULO 43:-be ·1á solicitud de .rriociones.,-Toda mo€jó~ de ord~n deberá ·· 
. dirigirse al Presid_ent~ d_el AyLi_ntaniient?í quien la aceptará o if · negara, _ ~n ·caso de 

. que la acepte-tomara las_ medidas_ pef!mentes para que ·se lle'l.lea cabo¡ ' de no ser _ 
así, la sesión~segtiírá ~su curso. u~ estimarlo corweni$nte o la solicitud de algún · 

· ínte-gra·nte-de~ Cabildo d!stinto de aquel-a q~_ien -sé di_rig~ : lé:i"~oción .. ~!· Presidente 
del_· ~yunta~~ento. p~dra ~?mete~ :ª .. votac10~ . ~el _ cab1lcfo lf moc1on de orden 

_ solicitad~, ~u1en ~1n drscus1o_n_ d~~1d1ra ·s~ _adm1s1~~ o rechazo_.
1 

~- -~ _ _ - · --

ARTICULO . 44. - De la facultad de ,los miembros -del aabildo para solicitar 
una moción.- Cualquier miembro del Cabildo podrárealizar mqCiones al orador que 
esté haci~ndo uso de la -pala.bra, ~con ~I objeto de_ hacerle_ una pregunta o solicitarle 
·úna aclaración -sobre algún punto de ~u_inter\tención. · 

- ' . 
ARTICULO 45.-. De la anuenci,a dél orador par.a aceptar una rrioción.~ Las __ 

_ · modorí;es al orador deberán dirigirse · al Presidente~ del Ayunt~miento y contar con ~ 
1§ a~uéncia d~ aq9él a-qu~én se hace. En-caso de .ser acéptaffa, la ínter:Vencióh del 
moc1onante habra de ser b eve. · - _ . . _ l _ .-. · -
' . -1 

_-. _· - Par~ 'res~lver lo no_ pr~vist_o por ~s~e ·o·r~en_ámient~ con\f elación ~ÍI desarro.llo 
de las ·ses_1pnes, el Presidente del Ayuntamiento, p~ev1a _ cqnsulta con el pleno; 
dispondrá de las· medidas que resulten necesarias, ~par~ . _ete9t9s de pr~curar el 
eficaz desenvohtimiento_ de las funciones del Cabildo. - · ·: -. - . -

_ CAPÍTULO CUARTO · , 
DE LA SUSPENSlÓN-, R.ECESO Y DIFERIMIENTO DE 11..AS SESIONES 

-~RTÍCULO 4~.~ - De. la su~p~·~sión . - -U~_a -~ez instal~·dJ~ : 1~ :sesión no-puede 
suspendeJse sino en l_os siguientes pasos: . . . · ~ - _ - · . . -
. · ). En eLsupuesto del artícu_lo 29; . . : · _. · _ _ . .- _ _ . 

~ n. ~i en el transéursq -_ dé. la sesió.n- se aus~-ntar . n definjtivam_ente de 
· ·esta, alguno o ·algunos de 1os m1erpbros del Ayumtarniento y con ello. 

no se alcanzar~ el . quó~uíTI legal' para . contindar con -la misma, el 
- . . .. _ President~ -del. _Ayuntamiento, .prevja.)nstr~ccidn .ai. Secretario para 

. . verificar esta -situación, 9eberá ,suspenderla. y,-Jn ·su .~aso, citar para 
.: su1 continuaéi~_n ?.entt:o-de las \1eintic~a-tro hor.as jsi_guien~es y - . _ 
HI. Cuando el J're~1dente del Ayu!ltam1eAto-· .esti·a:· · 1mpos1ble continuar, -

q:m-el desarrollcree·1a s·e--srón.pqr·causaqefue. , .. m~y¡()r: . _ · -_ 
Cuando--se .slfspenda· urra sesión;, de, .C,abitdo-:;;:el. See , tario ~l'Jrara -constar: -en. -. 

. el _~cta. .lacausad~·-lastispensj~>n,_'. _ _ ___ _ · · - · · 
. f 

~ ·I ·~, ~ . .' '• ·..,: ' - -
·~· ' 

·:11 -' ··-" 
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12 PER~q1;>1co OFICIAL 22 de Enero de 2001. 

ARTiCULO 47.- Del receso.- Cuando· se decrete suspenderJemporalmerite 
una sesión se declarara· un receso, notificando a los integrantes del Cabildo la 
fecha y hora en que la sesión deberé reanudarse.Jo cual deberá suceder dentro de 
las siguientes veinticuatro horas. 

ARTÍCULO 48.- Del diferimiento.- Habiénd9se convocado en. los términos 
. d_e este Reglamento para que sea celebrada una sesión de Cabildo, ésta no podrá 
diferirse sino en los siguientes casos: 

l. En el supuésto del segundo párrafo · del artículo 37 de este 
ordenamiento; . 

11 : Cuando lo solicite la mayoría de los regidores mediante .escrito dirigido 
al Presidente del -Ayuntamiento; y 

111. Cuando el Presidente del Ayuntamient_o esté impedido para asi~tir a la 
sesión. 

· Cuando se difiera una sesión, el Secretario del Ayuntamiento lo comunicará 
a los demás integrantes del Cabildo, convocando para celebrar la sesión dentro de 
los próximos c¡nco días hábiles a.1.a fecha en que debía celebrarse. 

CAPÍTULO QUINTO. . 
DE LAS FUNCIONES DE LOS. MIEMBROS DEL CABILDO 

• 

ARTÍCULO 49.- Funciones en Cabildo.- Las funciones que respecto de los 
miembros del Ca.bildo se establecen en el presente·. Reglamento, se otorgan ·sin 
perjuicio de las atribuciones previstas por las leyes y defl'iás Re·glamentos 

· municipales y sólo para regular- et funcionamiento colegiado del Cabildo, en los 
términos del artículo 1 de.este Ordenamiento. / 

El Cabildo será presidido por .el Presidente Municipal . o quien desempeñe 
sus funciones en los. términos de Ley. · 

Actuará como Secretario del Ayuntamiento el Secretario General· Municipal, 
y·en caso de ausencia temporal, por el Regidor que el propio Cabildo designe para · 
el efecto. · 

Los integrantes del C,abildo son inviolables en el ejercicio de su función, 
particularmente en el derecho a m8:nifestar libremente sus ideas. 

ARTÍCULO 50.- Obligaciones de lo.s Miembros del Cabildo.- Son 
. obligaciones de los miembros del Cabildo: 

l. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias, extraordinarias, 
especial.es y solemnes; 

11. Cumplir las comisiones que le asigne el Ayuntamiento; 
111. Emitir voz y voto en las sesiones; · 
IV. · Desempeñar los encargos . específicos que les asigne el 

Ayuntamiento; 
V. Presidir las ·reuniones de vecinos en barrios, . colonias -Y 

comunidades y 
VI. Las demás que · les fijen la Constitución . Poi ítica del Estado de 

Hidalgo, las Leyes, Reglamentos, pecretos y Acuerdos. 

ARTÍCULO 51.-Atribuciones del Presidente.- El Presidente Municipal, en lo 
que a.I funcionamiento del Cabildo se refiere, .tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Convocar, a través del Secretario_ del Ayuntamiento, a las sesiones a 
los integrantes del Ay.untamiento; . 

11. Presidir el Cabildo; 
111. Conceder el uso de la palabra a los integrantes · del Cabildo en los 

términos del presente Ordenamiento; 
IV. Determinar el orden en que deberán ser atendidos los asuntos en 

Cabildo, mediante la autorización del Proyecto del Orden del Día; 
V. Garantizar, mediante exhortación, a guardar . el orden; conminar a 

abandonar el local y en su caso, solicitar el auxilio de la fuerza 
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pública par~_· restabl~cer: el' .. orden . Y: expuls~·r a 1Lii-~nes jo hayan 
· alterado y ._no sean m1embr9s del Cabildo; -, · , . . · . 
~lamar · ~I orden ·a':'· los integrantes del , Cabildb 1 cuando · en . sus 

. mterv~nc1ones se aparten del asunto eri d.iseusióh o se profieran 
injurias o ataques personalé's;: ·- . _ 

VII. Resolver las mociones de suspensión de la discus· ón de un asunto 
que ,se presenten; · . , · · 

VIU. Decretar · los· recesos -qae-. estime coñvenie,ntes . ~in suspender la 
sesión; , 1 __ • ·¡ 1 

IX. 
X. 

. XI. 

Emitir voz y voto en' ~ás ·sesiones; - . . , · .. 
Emitir -voto de calidad en caso de emP.ate.; - . · ¡· • ~ 
Resolver las mocienes -- de· procedimiento .qüe se formulen por los · 
intégraí}tes dél Cªbildo; · _ , ·¡ . . · · \ · . .. 

XII. D~clarar eUnicio y Clausura formales ·t1e l9s trabajos de la sesión; . 
XII l. Ordenar. al · Sec~e'tario qué s?met~ los asuntos . a \v~~acíón cuandq 

hayan sido suficientemente d1scut1dos y -hayan -concluido· las roflda·s 
de oradores -a que se refiere el a_rtículo 65 d~ esté R~glamento; · 

XIV. Vigilar. la correcta aplicación de este Reglamento; 1 · -

XV. · Tomar las previsiones nece~arjas y dar· seguimiento al cumplimiento · 
de lós acuerdos adoptadós por el Cabildo; · . t . . · 

XVI. Legalizar_ las Actas aprobadas por el Ayuntamiento . !Y.. . 
· .XVll. _En general, conducir los trabajos y tomar tas med:Jidas necesarias 

pafa el · adecuado .fundonamiento del Cabildo, ·para· proveer el' 
cumplimiento de la -Ley, del ~resente R~gl_amento y\ de los aquerdos 
del Cabildo. ·- · . ¡ · 

. . A~TÍCULO ~2.~ Atribuci?nes . .del . ~ecretá_rio . - El j Secr~tarip, del 
Ayuntamiento, en lo que al func1pnaí1l1.ento del Cabildo se r~fiere, tendra las 
siguientes atribuciones: · . j 

_ · l. Por acue_rdo deJ Presiq~nte Municipal, convoc~~ a 19s intewa_ntes del 
Ayuntamiento para efectos de ce_lebrar la ses1on de . Cabildo en los. 

11. 

' 111. 

IV. 

términos del presente Ordenamiento; ~ . . · . ¡ , . ' , 
Preparar el p~oyecto de Orden del Día de las sesionr s, en atención a 
los .asuntos que éonf?rme : a las . di~posicione¡s d~I presente . 
Reglamento deban agendarse;. ~ · _ ¡ . 
Cuidar que se reproduzcan y .círculeij con toda oportunidad, entre los 
integrantes del Cabildo; los documentos y anexos n' cesariós para el 
estudio y discusión de 'los asuntos contenidos en 'el <Orden del Día; · . 
Tomar lista' de asistencia y,.- verificar y de~larar · la existencia de~ 
quórum legal para sesioA · r y llevar el registro de asi~tencia; .' · . 

V. . · _Levantar el acta de la sesión, formando el apéndice ¡correspondiente, 
y leg.a~izándola ~orí la firma del. P-residente Municipal. y la suya·. En la · 
elaboración del acta . se tomarán . en cuenta las observaciones · 
realizadas a la misma por los miemb~os· del . Ayuntarli iento; . 

VI. ·.Dar lee:tura al -acta de la sesión antE;lrior, _solicitando- la di~pensa de · 
. lectura que .en su· caso . re$Ulte procedente éonfornie a lo dispuesto 

por el artículo 80 .de :este Reglamento; _ _ . · 1 · . 

VII . Ser 1 el conducto para presentar ante el Cabi~do proyectos· de 
acuerdos i .resoludones, · integr,and0 . . el -expediente! y formulando el 

-.dictamen qe p·roced'lmientb correspopdiente; · ! · · - _ ' 
VÍll. Tomar las votaciones y dar C! conocer el resultado dé las mismas; · 
IX- · lnfo~mar ,_ sobre 'e.I cumplimiento_ de los acuerdos y -¡rese.lucion~-~ . del 

. X. 
XI . 

Cabildo; '/ . . . · . . 
Compilar los acuerdos y resolüciones dictadas por e1 Capilqo;· · · 
Emitir, por conducto . de la Dirección Jurídica, Jos didáme_nes de 
constitucionalidad y legalidad · que el Presiiiente del tAyuritamiento, el 

·Cabildo o las Comisiones le sol_iciten respecto de . os proy~ctos de 
acuerdos y resoluciones qu~ sean de ,su conocimiento; ~ · 

XII. Disponer , de las· cintas que . contengar:i' ·1as gra~aciones de las 
Sesiones de Cabildo en_ los términos de este· Reglani~nto ; 

' . . - - . ' - . ' .• . ~ ' . 1 
,;- 1: • ,1 ~ . 

_ .......... -""· ..... :: .... _ . ......_· -' •• __ ..;:..__"---'----"'----'-~...:.....C...-"--~~---'-- ...... . 1 
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XIII. Firmar, junto con el Presidente del .Ayuntamiento, todos los acuerdos , 
y resoluciones que emita el Cabildo; ' 

· XIV. Llevar el archivo del Ayuntamiento, el registro y los expedientes de 
las actas, acuerdos y resoluciones aprobados por éste; 

XV. Llevar el · Registro de ·los Delegados, Subdelegados, c·onsejos 
- Ciu.dadano~ · de Colaboración Municfpar y -de las comisi.ones del 

Ayuntamiento que se integren; 
XVI. Vigilar gue se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado los Acuerdos y Decretos aprobados; 
XVII. Vigilar los preparativos de,las sesiones; 
XVIII. Dar fe de lo actuado en las sesiones; 
XIX. Legalizar los document9s del Ayuntamiento y· expedir las copias 

certificadas ,de los rnismos que lé sean solicitadas; 
XX. Certificar el Libro de Actas y los actos del Cabildo:; 
XXI. En las sesiones, llevar el registro de participacion de los oradores; -. 
XXII. En las sesiones, llevar el control del tiempo de participación de los , 

oradores y . ~ · · 
XXIII. En general, aquellas que el Presidente del Ayuntamiento, el Cabildo, 

las leyes y lbs Reg·lame.ntos le concedan. 

TÍTULO TERCERO 
·DEL PROCEDIMIENTO EN CABILDO 

. CAPÍTULO PRIMERO 
DEL DERECHO DE INICl~TIVA 

ARTÍCULO 53.- Integrantes del Cabildo.- El derecho de iniciar proyectos de 
acuerdos y resoluciones corresponde a los integrantes del. Cabildo. 

Los servidores públicos de la adminis~ración municipal, ·en su caso, 
ejercerán el derecho de formula( iniciativas, ·invariablemente, por conducto del 
Presidente del Ayuntamiento, quien someterá los asuntos al procedimiento a que se 
refiere el artículo 56 de este Ordenamiento. · 

. Los miembros del c·abildo deberán excusarse de e.onecer, dictaminar o 
votar ~respecto de los asuntos en que tengan interés pers~onal, o en aquellos en 
que tenga interés personal de. su cónyuge, cualquier pariente consanguíneo o _por_ 
afinidad hasta el cuarto grado, o personas morales y entidades ·económicas en que 
tengan participación directa o indirecta. 

ARTÍCULO 54.- Iniciativa ciudadana.- Los ciudadanos mexicanos vecinos 
del Municipio, .en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, podrán 
prom-over ante el Cabildo proyectos de ·a.cuerdos y resoluciones por sí o por . 
conducto de las organizaCiones sociales reconocidas por la Ley, ·por escrito 
dirigido_ al Presidente del AyuntamiE;mto. . 

El Cabildo, por conducto del Presidente del Ayuntamiento, dispondrá la 
realización de los actos que resulten-necesarios durante cada año para facilitar a 

. los ciudadanos interesados el ejerci~io de esta prerrogativa. 

ARTiCULO 55.- Correspondencia recibida.- La _correspondencia que se 
dirija al Cabildo deberá prese·ntarse ante la Secretaría del Ayuntamiento .en los· 
términos del artículo siguiente. 

ARTÍCULO 56.- Presentación · de provectos.- Para efectos de que los 
proyectos de acuerdos y resoluCiones puedan ser atendidos en sesión ·ae Cabildo, 
deberán ser presentados en ·original y copia ante el Secretario del Ayuntamiento 

· por lo menos con tres ·días hábiles de·anticipación a la .fecha en que se expida la 
convocatoria para la sesión respectiva, con el objeto de qüe se emita .el dictamen 
de pro.cedimiento ·a que se refiere el artículo siguiente y puedan ser circulados a . 
todos los miembros del Ayunt~miento. · · · 
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. En· caso de que un·proyectO.sea récibid; :deotrb de-.íos' tres hdías ·hábiles a · 
·que se refiere el párrafo-anteri.or; · séra agendac;icrpara ·su p,J sentación hasta la 
siguiente ses_i6n ordinaria de Gabildo. · 

.'-. 

. · - ARTfe\JLO~ 57~- Oicta~eri -de · procedimiento-:- Redbr"o que sea - en· la 
Secrel aría del , Ayuntamiento un ~royecto de · a~uereto ~ ~é~ó Üciófl; ~1; Secretari~ 
procederá · a . integrar el · expediente · respecti.vo; em1t1end . el dictamen der 
procedimiento que corresponda. . . - ~·· . . : ' ,. ~· . -· . - . 

. -. El ~ictamen ae proce?·imient~ t_eridrá por . obj~to · propo er el trámite ~~.que 
debera sujetarse el proyecto ·presentado y en rnngun caso p -drá conténer 1u1c1os 
de valór res:ecto de la pro~dencia o- improced'.'"cia del proyej to. · .' : . . 

, - ARTICULO 58.- Estructura·,del dictamen de roced1m1ernto . .;. El dictamen de 
procedimiénto deberá indicar, por ío menos: . 

. l. : Número deexpedi'ente; ,·· 
11". Fecha de recepción ·en la Secretarl a; 
111. Nombre .del. integrante o .integrantes ·del Cabildo;· o · de, la persona o 

personas qué presentan-el asúntó" y · ,. 
IV. Trámite propuest<? para la atención del a~unto prese j tadO.. en atencióh a 

la natwaleza del acuerde;> o resolución a la que pueda dar _ origen, 
motivando, en .su caso·, la dispensa de trªmite que se propong~. · 

A~TÍCULO 59.- Dispensa de trámite ·en - Comisione . . - El dictamen de · 
• procedimie11to podrá disponer la dispensa ·del trámite en Comlsione·s, ·lo c;ual será 

procedente sólo por acuerdo económico del Cabildo. 

CAPÍ1'ULO SEGUNDO , _ \ 

DEL ANÁLISIS Y DISCUSIÓN bE LOS ASUN . OS· 

ARTÍCULO 60.- A robación dei . dictamen · de . rocedimiento. ~ Habiéndose 
dado lectura al dictamen de procedimiento, el Presidente el Ayi.mtainiento lo 
someterá _a votación .del Cabildo.en forma económica. . 

De ser aprobado ·e1 dictamen de procedimiento ·prop está, el expediente 
será turnado. por la Seer.ataría a la Comisión ' o Comisiones que corresponda, 
dentro· de las veintfcuatro horas sigaientes a. la clausura dei°la -s1 sión. · · -

De . aprobars~ la. dispensa d~ trámit~ en Gomi~Íones~ - · 1 Cabiido ·procederá . ' 
de inmediato al anál.isis, y _discusión del expediente, de · acu ·· rdo con las reglas 
previstas por el. presente Ordenamiento. · ' · - • · 

D~ desecharse el · dictamen ·de proc~dimiento. -.,propu sto, ~I trámite será 
acordado -por el Cabildo y el expedí.ente seguirá el ·curso q1ue señalan . los -dos 
párrafos que anteceden. · -- · 

. · A~TÍCULO 61 . ~ ~ ·Re-misión a Comisiones ... Los· :asuntp$ · que hayan sido 
turnados a Comisiones se sujetarán al procedimiento que para .él efecto establece 

- el preseryte Reglamento. .. - : . · 1 . . · _ 
· Tratá.ndose de ~suntos que tengan. el €a~cter de Regla~en~os ; iniciativas d.e 
Leyes y decretos y disposicion~s normativas· de observancia ·@eneral, el dictamen 
de las Comisiones deberá rendirse ~n un plF1zo ndm ayo'r d~ tr:éinta días naturales. 

En el caso de proyectos.·que tengan el .carácter de pres~puesto de egresos, 
el dictamen de las Comisiones deberá rendirse en un 'plazo nJ mayor de cuarenta 
y cinco días hatura~es. . . · .· . _ .. · · - _ · 

· Tratándose de asunto's que tengan el carácter de disp siciónes-· normativas -
- de alcance particulár, _el dictamen de las .Comision~s deberá r;hdirse en la próxima 
_ ses ón Ordinaria de Cabildo siguiente a l_a fecha de su present~~ión. · · - . 

. · Los asuntos _que tengan ' él· carácter' de- acuerdos · económicos, serán . · 
resueltos de inmediato, · salvo .. Petición en otro sentido el Presidente del 
Ayuñtamrento~ caso::en el ·caa1·eldictamende las Comisiones eberá rem~:Jirse en la 
-próxima: s.e.sión si.guiente a la fe~·a de sÚ.pre·sentación, , ·,. 

. ·.._·,.-.... 
·-· 

., .:- -'' . -. . 
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. A petición de la Comisión interesaqa, -los plazos. a que se refiere este 
artículo podrán extenderse por una sola ocasión hasta por un plazo igual al 
original. 

ARTÍCULO 62. -: Presentación del dictamen a la Secretaría.- Los dictámenes 
deberán hacerse llegar a la Secretaría del Ayunt.amiento, acompañados del 

· expeczliente correspondiente, por lo m~nos con tr~s días hábiles de anticipación a la 
fecha en que se expida la ·convocatoria para celebrar la sesión de Cabildo en que 
pretenda discutirse, en qaso de .. que se convoque pqr escrito. Si la convocatoria se 
hiciere de una sesión a otra, los dictámenes deberán hacerse llegar a la Secretaría 
del Ayuntamiento con cinco días. de anticipación, al día en que se celebrará la 
sesión en la que se discutirá el dictamen. 

De no presentars~ el dictamen dentro de este plazo, la Comisión interesada 
podrá presentarlo directamente en la sesión de Cabildo, pero no podrá discutirse ni 
resolverse sino hasta la siguiente sesión, salvo acuerdo económico en contrario. 

ARTÍCULO 63.- Distribución del dictamen.- Recibido que sea -en la 
Secretaría un dictamen con su expediente,. deberán distribuirse copias simples del 
mismo entre los integrantes del Cabildo que no sean, miembros de la Comisión 
dictamin·adora, a más tardar al siguiente ·dJa hábil al de su recepción. 

El Secretario del Ayuntamiento enlistará los asuntos dictaminados en el 
proyecto de Orden del Día. 

ARTÍCULO 64.- Exposición en el pleno.--una vez distribuido el dictamen en • 
los términos del artículo anterior, el Secretario informará de su recepción al pleno, 
dando cuenta con el número de expediente y el ·asunto de que se trate e 
informando de la distribución de las copias simples del mismo entre los integrantes 
del Cabildo. , 

Acto seguido, el Coordinador de la Comisión correspondiente dará lectura al 
dictamen, formulando las aclaraciones que considere. pertinentes. -. . .. 

ARTÍCULO 65.- Análisis y discusión en lo · general y en lo ·particular.
Habiéndose dado lectura a un dictamen, el Presidente del Ayuntamiento lo 
someterá a _la discusión primero en lo general y en su caso en lo particular. 

L.a discusión de los dictámenes versará sobre el contenido de éstos, 1 
• 

pudiendo los integrantes del Cabildo referirse al expediente, de acuerdo con el 
orden de oradores que se registren. Los oradores podrán hacer uso de la palabra 
por diez minutos como máximo. , · 

Una vez concluida la ronda de oradores y en su caso la segunda, · el 
Presidente del Ayuntamiento someterá el dictamen a votación en lo general. En la 
segunda ronda las intervenciones de los oradores no podrán exceder de diez 
minutos. . . 

De ser aprobado el dictamen en lo general , se procederá a su discusión en 
lo particular. De ser desechado el dictamen en lo general, no se entrará a la 
discusión en lo particular; en este · caso, el Cabildo podrá determinar mediante 
.. acuerdo económico si el asunto s·e tiene por concluido o · si se regresa · a 
Comisiones para elaborar un nuevo dictamen. 

Si el dictamen presentado se refiere a un segundo análisis de Comisiones y 
resulta desechado en lo general, el asunto se tendrá por conCluido. 

Los demás miembros del Ayuntamiento que no estén inscritos para hacer 
uso de la palabra, así como aquellos que habiéndose agotado su turno, podrán 
pedirla para aclarar hechos o coí}testar alusiones personales. · 

ARTÍCULO 66.- Reservas en lo particular.- La . discusión en lo párticular 
versará sobre los puntos que expresamente se hayan reservado por cualquierá de 
los integrantes del Cabildo; no podrá reservarse para su discusión en ·lo parti_cular 

1 la totalidad del. dictamen. 
Al abrir '1a discusión del dictamen en .10. ·particular, el Presidenté del 

Ayuntamiento registrará los nomb~es de los integrantes del Cabildo con. los puntos 
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que . se . re~ervan; _ la ·piscÚsiórt' e~ 'io ·,.particular seguirá .el l rden' de los puntos 
reservados, independien.temerite· de~'órden en: el.qua se registren los solidtantes. 

La discusión en-lo particular de cada·punto reservado ~. efec\u~i:á mediante 
una solq ronda de -oradores, concluida lá cual se procederá a u v.otaerón. , 

•' ' 

ARTicULO :67)- Suspensión de · 1a dtscusién.- · La ·discusión de · Jos 
dictám~~es no podrá suspendersé' ·sino por acuerdo económ co c;tel Cabildo y en 
su . caso, deberá reanudarse . en la misma · ses·ión, previo reqeso ·que se acuerde 

. para la consulta de as~s·ores o docJmentos. e ·.:, ' e 

. ARTÍCULO 68.- Consulta y voz . informativá- . Lo ·servidores · de la 
administr,ación pública municipa~ podrán hacer 1.JSO de la Józ p~ra informar al 
Cabildo respecto del asunto que se _trate, _ a petición del Presidente. del 
Ayuntamiento, previa ,aprobación de_I pleno. · . , · .. 

En cualquier tiempo, el Cabildo podrá citar a comparec r ante el pleno a los 
servidores públicos munic.ipales dEf mayor, jerafqL;Jí~. . • " 

,. 

CAPITULO TERCERO 
DE LAVOTACIÓN 

, -. . .· .: i... ~ ... 

' -

,. . \ 

ARTICULO 69.:. Votación suficiente.- Los acuerdos y resolyciones se 
· tomarán por mayoría simple del número de in~antes del Ca !Ida presentés en la 

sesión. ./ . .. 
Corresponde af Secretario del' Ayuntamiento · reali·za . el cómputo de los 

votos y d~clarar el resultado de la votación,. 

ARTÍCULO 70.~ Votación. nohiinal.- Serán .suje.tos a apr6bación del Cabildo 
med~a~~e votación n.ominal el-,Prog~rania.de . .O~s~ro~lÓ Muniqipa~~_ los R~gla~e~tos 
municipales, el .Presupuesto de Egresos, ,las 1rnc1at1vas, de Ley y las-d1spos1c1ones . 
normativas. de observancia general, manifestando cad.a mier.

1 
bro del Cabildo· su 

nombre y el sentido de su voto, a favor o en eontra, en voz alt •. · .· . . 

. - . .ARTÍCULO 7·1.- Votació'n . econó~ica . - .Las r~s~Íuci~I es se tomarán en 
. votación económica . al •. Sl:ljetarse;c a . aprobación . del Cabild~ las disposiciones 

normativas de alcance particular y los acuerdos económicms, .para lo cual los 
integrantes del Cabildo que.se manifiesten a favor deberán lev ntar la mano y acto 
seguido lo harán quien~s se manifiesten en contra. . . 

ARTÍCULO 72.- Votación "oor cédula.- Las resoluciom¡es· se ~ornará~ por 
votación-por cédula en)os. siguientes ca~os: , 

1 
1 • • 1 , ' • ..... 

l. Cuando a~í I~ soliciten el. Presidente del Ayuntamiento o :la mayoría de 
los miembros del Cabildo y' . - 1 · 

11.;._ -Cuando se .. traten asur;itos re!ativos . a la re.s~qns~bilidad de los · 
·: . integrantes ~e.I Cat>i1do ,q. los -servideres públicos e; ·la -administració.n) 
::1 municipal. .· . . .-... "' . .. --. . -. . · 

Lá votación poí:' cédula .se:<realizará ,-~n. .·torma ~ i.mpe stb.na1; mediante la 
manifestación del sentido del voto .f3n -boletas. .diseñadás .parf .el ·efecto, mismas ' 
que será¡i destruidas un~ vez ~Qmp_U.tado. .el ·resuJtado pe la·votáci<',>n: . · 

~ . ~ . . . . -- . ' . 
<" . 

AR:ríCULO· 73.-Ab~tenelón, ~ · Los integrantes del Cabi -•o est~rán obligados 
. a manifestar e~ sentido-de su voto, a favor o en contra., de Ía propuesta . 

. _Las abstenciones que s.e presenten deberán quedar r~gistradas en el acta 
correspondiente. . - · · 

., 

ARTICULO t4.~ Voto de calidad.- _En,·caso de qu~ se ~odpzca empáte, el 
. President~ - ?el Ayuntamiento·. hará uso del voÍo ,de cali'dSt.d·par decidir el resultado. 

' .. 
'' ·- _,. • .¡;. 
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.CAPÍTULO CUARTO . 
DEL ACTA 

ARTÍCULO 75.-- Contenido del acta.-. De cada sesión de Cabildo. se , . . 
levantará un proyecto de acta p9r el Secretario del Axuntamiento, mismo que 
deberá contener los siguientes elementos: 

l. Datos de. identificación qe la sesión, como son .fecha, hora y lugar en que 
se celebró la sesión y hora de su clausura; 

11. Lista de asistencia y certificación de la_ existencia de.quórum Legal; 
IH. Orden del Día; 
IV. En su caso, . el sentido del voto. de cada uno de los integrantes del 

Ayuntamiento-; 
V. Asuntos tratados, con descripción de sus antecedentes, sus fundamentos 

legales, las disposiCiones que al respecto se hayan aprobado y ~I 
resultado de la votación; 

VI. El citatorio para la siguiente sesión, en su caso y 
VII. Relación de instrumentos que se agregaron -al apéndice, así como la 

videograbación de la sesión. -

. De cada sesión se levantará grabación magnetofónica que permita hacer las 
aclaraciones pertinentes respecto del proyecto de acta; la cinta que contenga la 
grabación formará p~rte del apéndice. 

ARTÍCULO 76.- Libro de actas.~ El Secretario del Ayuntamiento llevará el 
Libr-o de Actas, en los términos del artículo ·33 de la Ley Orgánica Municipal, 
autorizándolo con su firma y la del Presidente Municipal, en· todas sus hojas. 

Cuando se refiere a normas de carácter general que sean _ de observancia 
municipal o Reglamentos, éstos constarán íntegramente en el- libr:o de acta~. 
debiendo firmar las mismas, en ambos casos, los miembros del Ayuntamiento que 
hayan estado presentes. 

ARTÍCULO 77.- Apéndices.- Del Libro de Actas s~ IÍevará un apéndice, al 
- que se agregarán ~os documentos y expedientes relativos a los asuntos tratados 

en las sesiones de Cabildo. 

ARTÍCULO 78.- Legalización de actas.- Las actas de Cabildo, .una vez 
aprobadas, se transcribirán al Libro ·de Actas con la certificación· al final, suscrita 
por el Secretario del Ayuntamiento, haciendo constar la aprobación del acta. 

ARTÍCULO 79.- Aprobación de actas.- El proyecto de acta deberá 
someterse a aprobación en la siguiente ~ésión que se celebre, mediante acuerdo 
económico. El Secretario deberá poner a disposición de los miembros del 
Ayuntamiento, en las oficinas municipales de los mismos, el proyecto del acta 
dentro de las setenta y dos horas después de haberse celebrado la sesión. 
Adicionalmente, el Secretario entregará ~- los -miembros del Ayuntamiento, en el 
domicilio del mismo, el proyecto de acta, de cada sesión en _un pJazo que no 
excederá los cin·co días siguientes a su celebráción. 

Las observaciones que se formulen _ al acta -serán asentadas. por el 
Secretario.del Ayuntamiento previamente'--a su transcripción al Libro de.Actas. 

ARTÍCULO 8().- Dispensa de lectura 'mediante remisión antidpada.- Podrá 
dispensarse la lectura del acta si el Secretario porie a disposición o remite . el 
proyecto a Jos integrantes del Cabildo en -los ti.empos señalados en el artículo 79. 

En la sesión correspondient~. el Secretario informará de 'la remisión 
anticipada y solicitará la dispensa .de l.ec_tura, tras lo_· cual se procederá a su 
aprobación en .los término~ del artículo anterior. 

• 
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· ·· rli uto cUARta:· 
DE LAS COMISIONES 

éAPÍTULO PRiM~O •.; 
· · - :01sPos1c:10NEs GENERALES 

· .. ~ 
' 

ARTÍCULO 81 ó- Naturaleza . .:. Los régidores ejercen 1 s _atribuéiones que la . 
Ley Orgánica Munjcipal ·les conceae eri materia de análisis;·· upervisión,· viQll~ncia . 
y pr~~uesta- de los pr~blemas ·del'· Municipio t sus soluciT es, _a · través _de las 
Com1s1ones que la prop1.a Ley establece. _. . l. 
. ·· Para estudiar y · supervisar que se ejecuten las disposiq:iones y acuerdos del 
Cabildo, se design~rán Comisiones- entre sus miembros. Estas se integrarán con 
dos o más regj~ores, que actuarán_.enJormacolegi~~ª· ~ l .· ' . .. 

El Pr.es1dente del Ayuntamiento pc;>drá part1c1par ~n todas las · Com1s1ones 
que considere necesarip y el Síndico Procura9or se adhérirára cualquiera de ellas 

, cua_ ndo los asúntos qu~ . se traten involucren los intere_ s~I s ·patrimoniales del 
Ayuntamiento. · , · . _ · ·. · · ·. 

Las Comisiones propondrán ·al Cabildo los proyect~s de- solución a · los 
prqblem_as ·de su conocimiento, a efecto. de atender todps Jos r~mos de ~la 
administración , municipal, mediante ·er. dictamen 9e los a untos que les sean 
turn·ados. · 

Las Comisiones podrán ser permanentes o ~~pe iales . y actuarán y 
dictaminarán en forma indiv_!dual o conjunta. 

- ARTÍCULO 82.- Atribuciones.- En ejercicio de .. sus funciones, ·las 
Comisionés actuarán con plena autoridad-para requerir por escrito a los servidores 
públicos de prímer nivel de·. ·1a administración municipail· --1a información que 
requieran para el despacho de los asuntos de su conocimientb; , ·· 

-Los servidores. públicos de la administración municipdl estarán obligados a 
rendir a las Comisiones la información que les soliciten y te1 ·gan en su póder en 
razón de su competencia; igualmente, áeberán comparecer ante las Comisiones · 
cuando sean citados por ac:;uerdo de, las -mismas, con . 1 objeto ·de brindar 
orientación y asesoría resp~cto de ~os asuntos· qué sean d -1 conocimiento de fa · 
Comisión interesada. . · · 

, ARTÍCULO ·83.- lntegracióh.- En la prim~ra sesión o din~ária, ·e1 C-abildo, ~ 
propuesta del Presidente Municipal,· designará a ·1os integrante[ s de .las .Comisiones 
y al Regidor que deba coordin·ar cada-una de ellas. 

~n su primera r~unión de trabajo, las· Comisiones -der ·gnarán de~éntre sus 
-. miembros al Regidor que deba fungir como_ Secretario. _ , . 

ARTÍCULO 84.- Coordinador de Comisión.- Son funci ries del Coorgiríador 
de Comisión: 

l. · Presidir las :sesiones de ComisiÓn~ 
n. Convocar a_ los miembros de la Comisión para cel b'rar sesiones,. en fos 

términos del artículo 106,· de este Ordenamiento; · · -~- _.,_..._ -
rn. Determinar -.el orde11 _ _en .que deberán ser ateñ :idos los asuntas en 

Co.misiones, me.djante lá autoi"ización del Orden del .O.fa; 
IV-.· Emitir voto de calidad en caso de empate y __ 
V. En general ; ·aquellas que resulten necesárias par garantizar el debido 

• -, 
1 funcionamiento de ·la Comisión. · · · 

_ · . . ~RTiC.U1:0 . 85!~ Sec~etario: de ' Comisió~_.: Son funciol es def .··· ecretario ·de · 
. Com1s1on: : · · · . · .. _ 
: l. lnt'9gra~ y. lle'iar los expedientes d~ los asuntos qu · .hayan, sitJo turnados-

ª la Comisión; · 
ll. Convocar en ausencia de.I ·coo(dinador·a los mie . bros de--la c'omisión 

. para cEijebrar sesiones; 

,, 

... -':. _,_ 
• , '··. 'p1. _., 

·, ., . 

. .t9 
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111. Levantar las actas de las s~siones de la Comisión; 
IV. Tom~r lista de asistencia y declarar la existencia de quórum legal para 

sesionar y . 
V. En general, aquellas que el Coordinador de la Comisióñ o la Comisión 

en pleno le encomienden. 

ARTÍCULO 86.- Regidores no miembros de la Comisión.- Los Regidores 
que no sean miembros de una Comisión podrán asistir a las reuniones como 
observadores. Ésto's sólo harán uso de la voz cuando la mayoría de los integrantes 
de la comisión lo apruebe. 

ARTÍCULO 87.- Comparecencia de ciudadanos.- La Comisión podrá invitar 
a los ciudadanos interesados en el asunto de que se trate, a fin de brindar 
orientación y hacer las aclaraciones que les sean solicrtadas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y CQNjUNTAS 

• • ;o 

ARTÍCULO 88.- Comisiones .permanentes.- Son Comisiones. permanentes 
las siguientes: · 

l. Comisión de Gobernación y Legislación; 
11 . Comisión de Hacienda y Administración; 
lll Comisión de Obras Públicas,_ Desarrollo Urbano y Control Ecológico; 
IV. Comisión de Servicios Públicos Municipales; 
V. Comisión de Seguridad, Tránsito, Transportes y Protección Civil ; 
VI . Comisión de Desarrollo· Humano; 
VII. Comisión de Fomento Económico;· 
VIII. Comisión de Salud; 
IX. Comisión de Educación; 
X... Comisión de Cultura, Deporte y Juventud; 
XI. Comisión de Espectáculos Públicos y 

. XII. Comisión de Participación Ciudadana. 

Para efectos de crear nuevas Comisiones permanentes, deberá procederse 
a la reforma del presente Reglamento. · 

ARTÍCULO 89.- Comisión de Gobernación v Legislación.- La Comisión de 
Gobernac;;ión y legislación tendrá las siguientes atribuciones: 

l. ·· Dictaminar respecto de . los asuntos relativos a los proyectos de 
Reglamentos , iniciativas de Leyes y decretos y disposiciones normativas de 
observancia general, en conjunto con la Comisión o las Comisiones especializadas 
en la materia de que se trate; 

11 . Proponer al Cabildo los mecanismos e instrumentos -necesarios para 
promover la actualización constitucional, legal, política y socioeconómica de los 
Reglamentos m'unicipales; 

111. E>ictaminar .respecto de los asuntos relativos a los acuerdos 
económicos referentes a 'la posición políti_ca del Ayuntamiento respecto de asuntos 
de interés público; 

IV. Dictaminar respecto de los asuntos relativos . a los acuerdos 
económicos referentes a la interpretación del presente Reglamento y al 
funcionamiento interior del Cabildo; · · · · 

. V. Dictaminar respecto de los asuntos relativos al funcionamiento 1de la 
Ofic;:ialía dei Estado Familiar, del Registro Nacional de Población y Junta Municipal 
de Reclutamiento; 

VI. Dictaminar respecto de· los asuntos relativos al funcionamiento del 
Sistema de Administráción de Justici·a Munidpal y . 

VII . En ge·neral , aquellas que el Cábildo le encomiende. 
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ARTÍCULO 9<h- Comisión de Hacierida ·· y .. Administra~ión . - La· Comisión de 
Hacienda y Admir::iistración tendr.á las siguientes _atribuciones: · 

, 1.. • Dictaminar respecto de los proyectos. de rnictati. a de·, Ley de Ingresos 
a que se refiere el segundo ·párrafo del artíc!Jlcf 12 de· este Reglamento; · . 
, · Ir : Di~taminar ' respecto de · los .proyectos de presi.lipaesto de · egresos a 

que.-.se refiere el artículo 1-1 df:J este-Reglamento; : · . · 
IH. . Proponer al Cabildo ~os mecanismos e instrum . ntos necesarios para 

optimizar el. ingreso· municipal y efjcientar el gasto pt:;Jblico; · 
IV. Revisar · mensualrpente· los informés de la Tesorería Municipal 

respectq del estado de. origen y aplicación de recursos; 
V.· Dictaminar respecto· de ·los proyectos de Regla r.ento~ y disposiciones 

normativas de obs·ervancia general relacio~adas . con la orga ización y distribución 
de . competencias de ta ~dministración pública cent al, descentralizada, 
desconcentrada y paramanicipaf; . . · · , j . · · 

VI. . Proponer: al Cabildó ios mecani~mos e instrum1ntos necesarios para 
modernizar y simplificar el funcionamiénto y operación de l"a administración pública 
municipal; . , 

Vil Vigilar la debida -aplicación cde . · los progra as de control del 
patrimonio·municipal . y 

VIII. En general, aquellas que el C~bil·do le encomie ·de, 
. .. . . . . 

ARÍ"i.CULO. 91.~ Comisión de· Obras Públicas. Desarr llo Urbano .y Control 
Ecológrcc:--La Comisión·de Obras·Públicas, Desarrollo.Urba o y Control Ecalógico 
tefldrá las siguientes" atribuCiones: . 

l. Dictaminar respecto de los proyectos de Regla entos y-disposiciones 
normativas de observancia ·.· getJer~I en -materia de obra . pt;Jblicas, desarrollo 
urba-no, ecología y programas de nomenClatura; .• 

. 11. . Dictaminar respecto · de. los proyectos de con énio por los que el: 
Ayuntamiento co"ncurra·· con otros . Gobiernos -Municipales de Ja entidad en el 
desarrollo de obras públicas; . -

111. Proponer al Cabildo proyectos p·ara la ejecución de. obras püblicas; 
· IV; Dictaminar respecto de los proyectos de dispos éiones. normativas en 

mate"ria de . ingeniería· de tránsito y . conservación V res~au ación del patrimonio 
histórico inmobiliario del Municipio; , 

V. En coordinación con los- diferentes niveles de g0bierno resolverán los .. 
problemas de asentamientos humanos y vivienda; · 1 · 

Vf. Vigilar la elaboración y actualizaGión- de los prqgramas de· 9e~arrolla 
urbano der Municipio; . · . 

VII. · Drctaminarrespecto de los proyectos de Regla entosy disposiciones··. 
r:iormativas de observancia general en materia de' desarr 119 urbano y control 
ecológico . y . - ' . 

Vltl . En general, aquellas que el Cabildo-le encomie de. 

ARTÍCULO. 92.- Comisión de S·ervftros Pú6 ·icos Munici ales.-_ lá Comisión 

d~ Servi.~ios P~blico~ M~nicipales t~ndrá las sigüier\te~ atribul· iones: . . . 

· · l. : D1ctam1haf re~specta de' lo.s .proyectos..deRegla~en_tos yd1Sp!)stc1ones 
normativas ae obsérvancia generar. en mat~ria de ser\licios p~blicos; , _ 

11. Proponer c¡¡I Cabjldo lo.s mecanismos e instrumentos_ necesarios para 
mejorar la prestación de ios servicios· públicos· a su cargo; 1 :-

. · nt. Dlctamin?tr. :respecto de" los proyectos de disp siCiones normativas 
relacionadas ~ qon la municipalizacíón y concesien d ·servicios· públicos 
municipales . y la concurrencia del Ayuntamiento con fos obiernos Federal y 
Estatal en su pr.estación; · · 

· IV. :· Dictaminar respecto d~ . los proyectos de. con enio por los que el 
Ayuntamiento concurra·.·con otros Gobi~rnos . Municipales .. e ia entidad en el 
desarrollo de prestacióh de-los s·erviCios públicos. y *. 

V. - En general, aquellas que Cabildo le encomiende. 

21 . 
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ARTÍCULO 93.- Comisión de Seguridad. Tránsito. Transportes y Protección 
Civil.- ·La éomisión de Seguridad; Tránsito, Transportes y Protección Civil tendrá 
las siguientes atribuciones: 

t. Dictaminar respecto de los proyectos: de Reglamentos y dispos.iciones 
·normativas de observancia general en materia de-seguridad pública, prevención de 
la delincuericia, tránsito, transporte público y Protección Civil; 

11. · , Proponer al .Cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para 
eficientizar el servicio de seguridad. pública y para regular .el funcionamiento de los 
sistemas de tránsito, transportes y protección civil; . 

111. Dictaminar respecto. de los proyectos de convenios por los que · el 
Ayuntamiento deba participar institucionalmente coñ otros órdenes de Gobierno en 
asuntos de seguridad pública y regulación del tránsito y transporte público; así 
como lo relacionado en materia de protección civil . y 

IV. En general, aquellas que el CabiÍdo le encomiende. 
-

. •ARTÍCULO 94.- Comisión . de , Desarrollo Humano.- La Comisión de 
Desarrollo Humano tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Dictaminar respecto de los asunto~ relativos a los proyectos de 
Reglamentos, iniciativas de ·Ley y dLsposiciones . normativas de observancia 
general, en materia de planeación del. desarrollo humano, asistenciá social y 
recreación; 

11. Proponer al Cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para 
promover el equilibrio én las políticas dé desarrollo humano y social del Municipio; 

• 111. Dictaminar y participar en la elaboración. del Programa de Desarrollo 
Municipal y participar en las acciones de evaluación y seguimiento respecto de su 
cumplimiento; 

IV. Supervisar y apoyar los programas del Sistema Municipal para e_I 
Desarrollo Integral de la Familia; . · 

V. Procurar el apoyo solidario, oportuno y adecuado a personas, grupos 
marginados, discapacitados y damnificados por eventos de la ñaturale:z:a y otras 
causas, con programas y reci.irsos· destinados a la asistencia social . y · 

VI. · En general, aquellas que el Cabildo le encomiende. 

ARTÍCULO 95.- Comisión de Fomento Económico.- La Comisión de 
Fomento Económico tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de 
Reglamentos, il'iliciativas de Ley y dispósiciones normativas de observancia 
general, en materia de fomento económico; 

11. Proponer al Cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para 
promover el equilibrio en las políticas de desarrollo económico comercial 
industrial y turístico del Municipio; . · -' · ' 

111. · Proponer al Cabildo la adopción de programas y medidas que 
tiendan a incentivar la inversión en el Municipio, fortaleciendo las oportunidadés 
de empleo y desarrollo integral de sus habitantes y 

IV. En general, aquellas que el Cabildo le encomiende. 

ARTÍCULO 96.- Comisión de Salud. La comisión de Salud tendrá las 
siguientes ·atribuciones. 

l. Dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de 
Reglamentos, iniciativas de Ley y disposiciones normativas de observancia. 
general, en materia de Salud; 

11. - Promoverá las actividades de lgs coordinadores de salud en los 
consejos ciudadanos de colaboración municipal; 

111. Proponer ante dependencias correspondientes las medidas 
necesarias para reducir el alcoholismo, la drogadicción .y la prostitución; 

IV. Mantener comunicación -permanente con el direttor del centro de 
atención canina municipal; 
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' · · - V. . Mantener · comunicación. perrrianeAte ~ cor:i el a . ministrador de1 rastro -
munici~al para -emitir ias opinione~ :r,e~e,sarias--par.a potenéial¡~r s~s ser\tici~s; 

VI.· _ Coadyuvar a la -d1fus1ón de -los progf:ama~."' d~ sal~d _ .{:le las 
·~nstituciones respon_sables~ .asf ,como · las .-relatiyps . a-~. evitar : la contaminación 
ambiental; y . ' . - . . . . : . .,_. . . 

·vu . . En general, aquellas -que el C.abildo. te encomie_ de.__.,~ · 
. .. ' ~ . 

• 1 

ARTÍCULO 97.- Comisión de Educación.- la corriisió de Educación tendrá 
las siguientes atribuciones: 
. . 

. 1: , ~i~t~~il"!ar respecto _' de _f?~ asuntós re!ativ~ _
1 

a: .los ·proyeciC?S de 
Reglamentos, 1rnc1atlvas de Ley y d1sposLc1ºnes normativas. d observancia·ge·nE:'.ral 
en materia de educación; -

lt Proponer al cabildo la adopción de polítieas y ~ 
los recursos municipales en educa·ción, vigilando el 

. 1 ' . 

programas correspondientes; . -

edidas 'para optimizar 
. mplimieoto ' de los 

111. Proponer · al Cabildo la ejecueion de obras Rara ·crear, mantener, 
conservar y amp_liar c~ntros educativos; ·- , . · j: .:. ·. · 

· IV. L.: evar un control d~1 - caleñdario cívico-y proí!'ovr r la asistencia ~e los · 
·regidores cuando el Ayuntamiento sea invitado; · · . .. · 

. - , _ 
V. llevar un registro de las· institüciones educativa · y - · 
VI. · En general~ aquellas que el Cabild_o le encomie~de. . · _ · -

AR;ÍCULO 98.- Comisión de Cultura, Deporté y Ju~~htud.- La ~misión de· 
Cultura, Deporte y Juventud tendrá las siguientes atribucioner:-.- · · · · · . 

· l. - Dictaminar· respecto d~ '1os asuntos . relativ~~ a lo~ proye~t~s de · 
·. Reglamentos, iniciativas de Ley y disposidones normativas dé _observancia general 

en materia de cultura, ' deporte y juventud;' ~ [. 
. 11. · Proponer al Cabildo· la ejecución de -obras Rara · ·crear, mantener, 

4 con~rv~r y ampliar espacios culturales, unidades deportiv¡ s y recreativas en· el 
Murnc1p10; · . · · · . · . . 

· 111. Proponer al Cabildo los mecanismos e instrum ntos ,necesarios para 
promóver, impulsar, plar:iificar y estimular la práctica dél deporte en el Municipio, 
especialmente entre Jos· jóvenes; . . . . . l ·· . .. . . 

. IV. . Proponer .al_ Cabildo los mecanismos e instrum1n.t~s ~ecesarios para 
promover, impulsar, planificar y fomentar la cultura en el Murnc1p10; · 

V. Proponer ·· al Cabildo . la ejeéución de p ográm~s · · espéciales . 
. encaminados a fomentar la participa_ci6n .dé los jóvenes n as1.mtos de interés 
público;·_ · · 

VI. -Proponer al eabildo.!a adopción tte políticas y : édidas para optimizar 
los recursos municipales en las materias señaladas en _ la fracgión p·rimera, 
vigilando el cumplimiento de ,los programa$ correspo'ndiente~ , . _ . . . _ 

. VII. Propober al Cabildo los mecanismos e instru·m¡ ntos necesario's para· 
promover el equilibrio en las políticas de desarrollo cultural dél -Municipio y . 

VIII . En general, aquelias E.¡ue el G_abil<;io le encoll)ie be.-· ~ . 

ARTÍCULO 99.- Comisión ·de Es ectáculos Públic0>s. '.'.' La -comi.sión de ' . 

Espectáculos Públicos tendrá las siguíentes atribuciones: 

1.-. . Di~t_aminar r~spe~to _de. los proyectos ?e Regla¡ entes,· iniciati~as de 
Ley y · 'd1spos1c1ones normativas de observancia - general '-en materia de 
espectáculos públicos; ·· /- __ - ~ : 

. . 11. - Promo.~?r -1a orga_n~za~ión de. e~pec~eulo~ p ra el, esparcimiento 
_gratu1t9 de la poblac1on de cond1c1ones econom1cas re·duc1da ; . 

111. . Proponer ~rite la . Dirección de Reglamento.s y ·-spectáculo.s medjdas 
convenientes para el mejoramiento de los locale_s donde se rinden-.espectáculos, 
y .que deban cumplir los propretários :y · _ 

IV. En generat~ aquellas que el cabildo le encomi·e_ de·: 
. . . . ~ .. 

' ' 

.. 

.. 
1 .; 
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ARTÍCúLO 100.- Comísión de Participáci<;m··Ciudadana . .:. La Comisión de 
Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: . 

l. Dictaminar respecto de ios proyectós de Reglamentos, iniciativas de 
Ley y disposicio·ries normativas de observáncia general en materia de organización 
y funcionamiento de los Consejos Ciudadanos de Colaboración Municipal; 

11. Proponer al Cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para 
mejorar la atención del Gobierno Municipal mediante. la participación de los 
ciudadanos. organizados en los Consejos de Colaboración Municipal; 

111. Promover acciones tendientes a incentivar la · participación y 
·desarrollo integral de los habitantes del Municipio y la organización de los 
habitantes .en uniones vecinales con el fin de incentivar la democracia participativa 
y el desarrollo comunitario; 

• IV. Vigilar el . cumplimiento de los Reglamentos y dispos.iciones 
normativas en materia de participación ciudadana a las que podrán asistir todos los 
miembros del Ayuntamiento; 

V. Convocar y presidir l?ts reuniones mensuales con los Presidentes de 
los Consejos Ciudadanos de Colaboración Municipal, a las que podrán asistir 
todos los miembros del Ayuntamiento y 

VI. . En . general, aquellas que los acuerdos y resoluciones del Cabildo le 
encomiendé. · 

AR,TÍCUJ_O 101.- Comisiones especiales.- El Cabildo podrá crear, mediante 
disposición normativa de observancia general, comisiones especiales para atender 
transitoriamente asuntos de interés público. 

ARTÍCULO 102.- Comisiones co_njuntas.- Las Comisiones actuarán y 
dictaminarán en forma conjunta respe_cto de los asuntos que competan a dos o 
más de ellas, de acuerdo con el dictamen de procedimiento que para el efecto se 
apruebe. · · 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO EN COMISIONES 

ARTÍCULO 103.- Iniciativas propias.- Los proyectos que se formulen al 
Cabildo originados en iniciativas propias de sus integrantes o de las Comisiones, 
se sujetarán al procedimiento a que se refiere el artículo 56 de este Ordenamiento. 

' . 

ARTiCULO 104.- Proyectos remitidos.- Los proyectos que hayan sido 
remitidos a las Comisiones -~e substanciarán y dictaminarán dentro del pla~o que 
para el efecto prevé el artículo 61 . de _este Reglamento. 

ARTÍCULO 105.- Convocatoria- Las sesiones de las Comisiones serán 
convocadas por su Coordina9or y ·Secretario en su caso, cuando menos con 
veinticuatro horas de anticipación. Al inicio de la sesión, el Secretario de la 
Comisión ce·rtificará que se cumplimentó la convocatoria en estos términos. 

P~ra que las Comisiones puedan sesionar válidamente, se requiere la 
asistencia de · la mayoría de ~us miembros, entre los 'que deberá. ~star su 
Coordinador. Si no concurre lá mayoría de los regidores integrantes de la 
Comisión, se señalará hora para sesionar en segunda convocatoria a más, tardar al 
siguiente· día bábil, celebrando válidamente la sesión . con los integraotes que 
concurran. 

{" ARtÍCULO 106.- Discusión, análisis y resolución.- Las Có!liisiones'actuarán 

• 

con plena libertad en los trabajos.de discusión, anális:is y-resolución de los asuntos 
que les sean turnados, sin más limitación que la del plazo que para emitir su 
dictamen se establece en el artíc.ulo 61 d.e este Orde.namiento. 

. ' .. 
ARTICULO 107.- Votación.- Las resoluciones de las Comisiones se 

tomarán por mayoría de votos de sus integrantes. Las abstenciones que se 
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. .,. 

regístrerÍ se sumarán 1'al señtido de la· niayoría.. ·-' ' 1 · 

En . caso de empate, . el Coordinador ha·rá oso del vi otó de calidad para · 
decidir el resultado. . . - ' . . 

ARTÍCULO 10~.--'Estructura .. de; dictamen.-. Del -senti~o de la .resolución, el 
Coordinador . de la Comisión elaborará un dictamen qúe d~berá ser firmado por 
todos los. Integrantes de.la Comisió~ ; en caso _de que algún ir.tegrant~ se niegue a 
fir~ar, ~-e hará const.?r esta circunstancia y s~ ~reaentará. el ~i,cta~en .s-in . su firma; 
quien haya votado en contra o se haya abstenido de votar, 'podra hacerlo constar 
con su firmá en el cuerpo del dictamen. · · 1 . . 

- El dictamen deberá contener por lo menos los siguientes elemerit6s: 
l. Número de'expedie.nte; 
11. Fécha de recepción en.la Comisión; . ( 
111. Nombre del integrante o intég~an.tes del Cabildo, o de la persona o 

person~s que pre~_enta~on el asu~to ; . 1 .. , . . . 

IV. Relatona de las actuaciones realizadas por la Corri1s1on ·para norn:H:ir su 
criterio al dictam_inar; . . \ . · . . - . 

V. Motivos que formaron convicción en la Comisión para emitir su dictamen 
en el sentido propuesto; 1 • 

" VI. Fundamentos legales del dictamen• y · . l 
Vil Puntos de'acuerdo. · -

. El didamen .. con su . expediente , s.era -· turnádo · la . Secretaría del 
Ayuntamiento en los t~rminos del artículo 62 de este Ordenarhiento. 

. ' . . . 1 ' 

·. ARTÍCULO 109.- ·Informes administrativos.- Las Comisiones deberán rendir 
ar Cabildo,. en forma bimestral, un informe de sus trabajos. 1 · . · 

. Si antes de que, deba rendirse el dictarr¡en se celebr~ una sesión ·ordinaria 
de Cabildo, el Coordinador, de la Comisión rendirá informe adiministrativo respecto 
del est_adq que guardan los trabajos, solicitando, en su ca1

1

.so, la ampliación del 
plazo previsto por este Ordenamiento para dictaminar. · 

. 1 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES 

j ,,-

' 1 
• - 1 

. ARTICULO 110.- Sanciones a miembros del Cabiiido.- El miembro del 
Ayµntamienlo que ~in previo aviso y causa justificada falte 'Á cualquier sesión del 
Cabildo o reunión de comisi.ón, podrá ser sancionado con una multa equivalente a 
quince días de su salario -integrado. , . 1 -

ARTÍCULO 111.- Sanciones· a servido;es · público~ \de la administración 
' municipal.- Los servidores públicos de la administración mun¡cipal que incurran en 
violaciones al presente Reglamento serán· sancionados en lcos términos de la Ley 
de Respon~abilidades de l~s Servidores Publicas del Estado f e Hidalgo. · _ -

. ARTICULO 112.- Sanciones a ciudadanos.- Los ciudadanos que incurran 
en violaciones al present~ Regramento, . particularmente dur,

1 
nte la celebración de 

las sesiones de Cabildo, serán sancionados con multa pór el equivalente a tres 
días cte satario rníriimo g~neral di.ario vigente en el· Municip'lo, sin perjuicio de la 
sanción penal que.~en su caso corresponda. r 
. , Los · casos qe reincidencia y el procedimiento a qllJe debe sujetarse la 
imposiCión de las sanci~nes í:>sevistas . por este artícl!lo, s¡

1 
rán : resueltos en los 

términos del Reglamento de la materia. · . · · . · 
. . -

' ' . .¡ . 
. . . ' . TRAN.SITO~IOS . . ' I · ' 

· PRIMERA.- Vigencia.- . El pres~nte .Or-denamJent9 e1trará en vigor al día 
siguiente al de ·su publicación en el . Periódico Oficial · def Gobierno del Estado de 

1 Hidalgo. 

-. 

25 
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; . SEGUNDA.- Abrogaciones y derogaciones.- Se_ abroga el Reglamento 
Interior de la Asamblea de Pachuca, Hidalgo, publicado mediante . Decreto 
Municipal Número Trece, · publicado e~ el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo el día 30 de diciembre de 1984. Así. mismo, se derogan los 
Regla·mentos, acuerdos y resoluciones del Cabildo que se opongan a · las 
previsiones de este Reglamento. 

T.ERCERA.- De la entrega-recepción.- A efecto de realizar con-oportunidad 
~a entrega-recepción, los integrantes de la actual mesa directiva de la Asamblea 
Municipal, continuarán en funciones hasta el próximo 18 de enero del año •2001, 
fecha · en que concluye el período para el cual fueron eleqtos. 

CUARTA.- De las . comisiones.- Los asuntos en trámite que obran en los 
expedientes de las comisiones qué actualmente ºestán en funciones, se transferirán 
a las comisiones que contempla el presente Reglamento y que tengan mayor 
relación y similitud de sus atribuciones. De igual forma se procederá en la entrega 
de los expedientes. 

. Al Ejecutivo Municipal, para su cumplimiento. 

- Dado en el salón de Caoildos de. la Presidencia Municipal de Pachuca de 
SOto, Estado de Hidalgo, a los veintiún días del mes de diciembre del año 2000. 

Prosecretario 

El Secretario de la H: Asamblea 
o 

l~: 
C. José Antonio Cuevas Durán 

Síndico Procurador 

C. Sonia L.:eslie Del Villar Sosa 

C. José Enrique Maqueda Hernández 
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. .' 

. c. · Sofío Martínez Hernández, · 

. c. J:iilda Georgina Plrieda López ~· 

~ 1- t-

srnoGuz~ 

i· 
1 

l 
1 

c. Encar~acifn Vil_~~gas- Hernán~ez 

1 

1 

• 1 
1 

o Alejandro Chaver Bojórquez · 
- ¡ --

. ' ·. ' , . , 

En uso .de las facultades q~e me . confiere - 1~, fr~cción ·1 -d~I artícülo 145-_ dé la 
_ConstituCión _Política del Estado de Hidatgo y la fracción 1 del fartículo 39 de la L.ey 
Orgánica Municipal, tengo a bien sancionar el presente Acuerdo~ Por lo tanto 
mando se imprima, publique y circule -para su exacta observancia y debido 
cumplimiento. - · · ' . ~ · 

Dadq en el Palacio Municipal de Pachuca de Soto, 
veintiún .días del rñes de diciembre ·del año dos mil. 

• 1 
1 . ~ 

Esta10 ~ de -Hid_algo, . a los 

J. 

,l 

). . . . · I 
-~?'>-lllii,,_•.~-..,.:,-: _____ ,___.:i...._ __ ,_. ________ .....,u ....;..' ·: .......... ..t.• ---...-.....:;~'-""-....::........:o..._.__._.__~· ..:. . ' 1 );"'* ~ 

.:· • ... -. I -

. ' 
, ¡ 
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